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Por auto del 7 siete de marzo del año en curso, dictado
dentro del expediente número 1173/2014 relativo al Juicio
Sumario Civil Hipotecario, acción real hipotecario,
promovido por ANA KARINA TORRES SÁNCHEZ, frente
a HABITGESA, S.A. DE C.V., está ordenado sacar a remate
en PRIMERA ALMONEDA, el inmueble embargado al
demandado siendo:

I.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA LETRA “F”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número doce, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con calle Jardín del Edén; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número catorce, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097811.

II.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CATORCE, DE LA MANZANA LETRA “F”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número once y lote número
doce, de la manzana letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número trece de la
misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número quince, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097812.

III.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO QUINCE, DE LA MANZANA LETRA “F”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE

URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número once, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número catorce de la
misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número dieciséis,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097813.

IV.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECISEIS, DE LA MANZANA LETRA “F”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número diez, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número quince de la
misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número diecisiete,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097814.

V.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECISIETE, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número nueve y lote número
diez, de la manzana letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número dieciséis de
la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número dieciocho,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097815.

VI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
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CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número nueve, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número diecisiete de
la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número diecinueve,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097816.

VII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECINUEVE, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número ocho, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número dieciocho de
la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veinte, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097817.

VIII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTE, DE LA MANZANA LETRA “F”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número siete y lote número
ocho, de la manzana letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número diecinueve
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veintiuno,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097818.

IX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTIUNO, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número siete, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veinte de la
misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veintidós,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097819.

X.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTIDÓS, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número seis, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintiuno de
la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veintitrés,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097820.

XI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTITRÉS, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación.
AL SUR, seis metros, con lote número  cinco y lote número
seis, de la manzana letra “F”.
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AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintidós de
la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número
veinticuatro, de la misma manzana. CUENTA PREDIAL
NÚMERO: 097821

XII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTICUATRO, DE LA MANZANA LETRA
“F”, CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS
DEL CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON
VIVIENDA BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD
PRIVADA Y EN CONDOMINIO DENOMINADO
“JARDINES DE LA LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA
CIUDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN, CON
SUPERFICIE DE NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE
MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número cinco, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintitrés,
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veinticinco,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097822.

XIII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTICINCO, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número cuatro, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veinticuatro,
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veintiséis,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097823.

XIV.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTISÉIS, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE

NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número tres y lote número
cuatro, de la manzana letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veinticinco
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veintisiete,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097824.

XV.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTISIETE, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número tres, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintiséis,
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número veintiocho,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097825.

XVI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTIOCHO, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número dos, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintisiete,
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número
veintinueve, de la misma manzana. CUENTA PREDIAL
NÚMERO: 097826.

XVII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO VEINTINUEVE, DE LA MANZANA LETRA “F”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
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CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número uno y lote número
dos, de la manzana letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintiocho,
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número treinta, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097827.

XVIII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TREINTA, DE LA MANZANA LETRA “F”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que
es la de su ubicación;
AL SUR, seis metros, con lote número uno, de la manzana
letra “F”;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número veintinueve,
de la misma manzana; y,
AL PONIENTE, quince metros, con calle Santa Catarina.
CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097828.

XIX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO UNO, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta y seis,
de la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número dos de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con calle Santa Catarina.
CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097829.

XX.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DOS, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta y cinco,
de la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número tres de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número uno de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097830.

XXI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TRES, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta y cuatro,
de la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número cuatro de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número dos, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097831.

XXII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CUATRO, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta y tres, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
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AL ORIENTE, quince metros, con lote número cinco, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número tres, la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097832.

XXIII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CINCO, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta y dos, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número seis, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número cuatro, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097833.

XXIV .- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta y uno,
de la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número siete, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número cinco, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097834.

XXV.- LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO SIETE, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número treinta, de la

misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número ocho, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número seis, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097835.

XXVI.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO OCHO, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintinueve, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número nueve, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número siete, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097836.

XXVII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO NUEVE, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintiocho, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número diez, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número ocho, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097837

XXVIII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON
EL NÚMERO DIEZ, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
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URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintisiete, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número once, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número nueve, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097838.

XXIX.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO ONCE, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintiséis, de la
misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número doce, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número diez, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097839.

XXX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DOCE, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veinticinco, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número trece, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número once, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097840.

XXXI.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL

CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veinticuatro, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número catorce, de
la manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número doce, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097841.

XXXII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CATORCE, DE LA MANZANA LETRA “G”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintitrés, de la
misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número quince, de la
manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número trece, de la
misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097842.

XXXIII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON
EL NÚMERO QUINCE, DE LA MANZANA LETRA “G”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintidós, de la
misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número dieciséis, de
la manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número catorce, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097843.
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XXXIV .- LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECISÉIS, DE LA MANZANA LETRA “G”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veintiuno, de la
misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número diecisiete,
de la manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número quince, de
la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097844.

XXXV.- LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECISIETE, DE LA MANZANA LETRA “G”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número veinte, de la
misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con lote número dieciocho,
de la manzana letra “G”; y,
AL PONIENTE, quince metros, con lote número dieciséis,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097845.

XXXVI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON
EL NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZANA LETRA “G”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DE LAS ROSAS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, seis metros, con el lote número diecinueve, de
la misma manzana;
AL SUR, seis metros, con calle Jardín de las Rosas, que es
la de su ubicación;
AL ORIENTE, quince metros, con calle Jardín del Edén; y,

AL PONIENTE, quince metros, con lote número diecisiete,
de la misma manzana. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097846.

XXXVII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON
EL NÚMERO CINCO, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número seis, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número cuatro, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097851.

XXXVIII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON
EL NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número siete, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número cinco, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097852.

XXXIX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON
EL NÚMERO SIETE, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número ocho, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número seis, de la misma
manzana;
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AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097853.

XL.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO OCHO, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número nueve, de la
manzana letra “H”,
AL SUR, Quince metros, con lote número siete, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097854.

XLI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO NUEVE, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número diez, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número ocho, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097855.

XLII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIEZ, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número once, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número nueve, de la misma

manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097856.

XLIII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO ONCE, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número doce, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número diez, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097857.

XLIV .- LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DOCE, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número trece, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número once, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097858.

XLV.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número catorce, de
la manzana letra “H”;
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AL SUR, Quince metros, con lote número doce, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097859.

XLVI.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CATORCE, DE LA MANZANA LETRA “H”,
CON FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL
CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA
BAJO LAS MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y
EN CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número quince, de la
manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número trece, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097860.

XLVII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO QUINCE, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número dieciséis, de
la manzana letra “H”;
AL SUR, Quince metros, con lote número catorce, de la
misma manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097861.

XLVIII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECISÉIS, DE LA MANZANA LETRA “H”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con la calle Jardines de Galicia;

AL SUR, Quince metros, con lote número quince, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097862.

XLIX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO UNO, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA Y CUATRO METROS CINCUENTA
CENTIMETROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número dos, de la
misma manzana;
AL SUR, Quince metros, con la calle Jardines de Galicia;
AL ORIENTE, Seis metros tres centímetros, con Propiedad
Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros con tres centímetros, con Calle
Jardín  del Edén, que es la de su ubicación. CUENTA
PREDIAL NÚMERO: 097863

L.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DOS, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número tres, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número uno, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097864.

LI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TRES, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:
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AL NORTE, Quince metros, con el lote número cuatro, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número dos, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097865.

LII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CUATRO, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número cinco, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número tres, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097866.

LIII. -  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CINCO, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número seis, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número cuatro, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097867.

LIV .- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número siete, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número cinco, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097868.

LV.- LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO SIETE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número ocho, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número seis, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097869.

LVI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO OCHO, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número nueve, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número siete, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097870.

LVII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO NUEVE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:
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AL NORTE, Quince metros, con el lote número diez, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número ocho, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097871.

LVIII.-  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIEZ, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número once, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número nueve, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097872.

LIX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO ONCE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número doce, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número diez, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097873.

LX.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DOCE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número trece, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número once, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097874.

LXI.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número catorce, de
la manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número doce, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097875.

LXII.-  LA TOTALIDAD DEL  LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO CATORCE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número quince, de la
manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número trece, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097876.

LXIII. -  LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO QUINCE, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
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NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con el lote número dieciséis, de
la manzana letra “L”;
AL SUR, Quince metros, con lote número catorce, de la
misma manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097877.

LXIV .- LA TOTALIDAD DEL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO DIECISÉIS, DE LA MANZANA LETRA “L”, CON
FRENTE A LA CALLE JARDÍN DEL EDÉN DEL CONJUNTO
HABITACIONAL POPULAR, CON VIVIENDA  BAJO LAS
MODALIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA Y EN
CONDOMINIO DENOMINADO “JARDINES DE LA
LOMA”, SEGUNDA ETAPA, DE LA CIUDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE
NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA:

AL NORTE, Quince metros, con Propiedad Privada;
AL SUR, Quince metros, con lote número quince, de la misma
manzana;
AL ORIENTE, Seis metros, con Propiedad Privada; y,
AL PONIENTE, Seis metros, con calle Jardín  del Edén, que
es la de su ubicación. CUENTA PREDIAL NÚMERO: 097878.

Sirve de base para el remate la cantidad de $5’760,000.00 en
su Primer Almoneda, siendo postura legal, el que cubran las
2/3 partes de dicho valor y se señala para la diligencia de
remate las 13:00 horas del día 11 once de mayo del presente
año en curso, en el local del Juzgado, ubicado en Avenida
Juárez, número 1078, primer piso, colonia La Magdalena, de
esta ciudad de Uruapan, Michoacán.

Expido publicación en el Periódico Oficial del Estado y en el
periódico de mayor circulación amplia en la Entidad y en los
estrados de este Juzgado, por tres veces que se hagan de
siete en siete días.

Uruapan, Michoacán, 12 de marzo de 2018.- La Secretaria
del Juzgado.- Lic. Susana Tercero Navarrete.

D05100224/D-20-03-18 59-66-73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.
SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el expediente
número(sic) Sumarísimo Civil, número 989/2016, promovido
por MARÍA EUGENIA CUEVAS CORONA, frente a la
persona moral denominada NUEVA DIMENSIÓN
CULTURAL EDUCATIVA, ASOCIACIÓN CIVIL y
GABRIELA FUENTES CALDERÓN, se ordenó sacar a
rematar el siguiente bien inmueble:

Casa habitación ubicada en la calle Santos Degollado,
número 430 cuatrocientos treinta, del Centro de Quiroga,
Michoacán, que cuenta con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 15.00 metros, con Andrés Barriga;
Al Sur, 11.33 metros, con María Amparo Dolores Elena de la
Preciosa Sangre Hinojosa Herrera;
Al Oriente, 19.26 metros, con calle Degollado, que es la de
su ubicación; y,
Al Poniente, 20.10 metros, con arroyo.

Con una superficie de 212.38 metros cuadrados.

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $979,131.00
Novecientos setenta y nueve mil ciento treinta y un pesos
en moneda nacional, que resultó del promedio de los avalúos
emitidos en autos, y como postura legal, la que cubra las 2/
3 dos terceras partes de la base del remate.

Remate que tendrá verificativo en este Juzgado a las 11:00
once horas del día 29 veintinueve de mayo del año que corre.

Se manda convocar postores mediante la publicación de 3
tres edictos dentro del término de 7 siete en 7 siete días en
los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación en la Entidad; igualmente, se
ordena la publicación de los edictos de referencia en los
estrados del Juzgado en Materia Civil en turno de Pátzcuaro,
Michoacán, en la inteligencia que dicho Tribunal deberá
publicar los edictos por 3 tres veces de 8 ocho en 8 ocho
días en razón de la distancia en que se encuentra localizado
el bien sujeto a remate, es decir se aumenta 1 un día a cada
publicación de conformidad con el ordinal 732 de la
Legislación Adjetiva Civil.

Morelia, Michoacán, a 22 de marzo de 2018.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Ma. del Rocío Toledo Romero.

D05190841/D-10-04-18 68-73-78

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 14 Lunes 23 de Abril de 2018. 1a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

2014, a bienes de SOFÍA AGUILAR SALDIVAR(sic) viuda
de MUJICA, denuncia ELVIA MUJICA AGUILAR, se
señalaron las 11:00 once horas del día 14 catorce de mayo
del año en curso, para el efecto de que tenga verificativo el
desahogo de la audiencia pública de remate en su PRIMER
ALMONEDA, respecto del siguiente bien:

1.- La casa construida en el lote 53 cincuenta y tres, marcada
con el número 22 veintidos, de la calle Uno B, de la unidad
habitacional Mariano Matamoros, de esta ciudad, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 11.01
metros, con lote 55; al Sur, 11.01 metros, con calle Uno B, de
su ubicación; al oriente, 14.02 metros, con lote 50; y, al
Poniente, 14.02 metros, lote 54, con una superficie de 154.36
metros cuadrados.

Valor pericial total.- $1’112,000.00 Un millón ciento doce mil
pesos 00/100 M.N., cantidad que resulta del avalúo emitido
en autos.

Ordenándose la publicación de 3 tres edictos por 3 tres
veces de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en el diario de mayor
circulación en la Entidad.

Postura legal.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Morelia, Michoacán, a 20 veinte de marzo de 2018 dos mil
dieciocho.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Indra Rodríguez
Uribe.

D05195607/D-11-04-18 68-73-78

CUARTA ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el expediente número 963/
2016, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, en ejercicio
de la acción Real Hipotecaria, promovieron los apoderados
jurídicos de la DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, frente a FRANCO ALFONSO
SÁMANO GONZÁLEZ e IRMA ROJAS RUEDA, se ordenó
sacar a remate en CUARTA ALMONEDA, el siguiente
inmueble:

El lote de terreno marcado con el número 8 ocho, de la
manzana «D», ubicado en la calle Carmen Serdán, de la
colonia Agrícola Cenopista Benito Juárez, localizada el
poniente de esta ciudad.

Medidas y colindancias:
Norte, en 25.00 Mts., con lote número 7 siete;
Sur, en 25.00 Mts., con lote número 9 nueve;
Oriente, en 8.00 Mts., con lote número 28 veintiocho; y,
Poniente, en 8.00 Mts., con calle de su ubicación.
Superficie de terreno 200.00 metros cuadrados.

Sirviendo como base del remate la suma de $204,120.00
Doscientos cuatro mil ciento veinte pesos 00/100 moneda
nacional, que resulta de la deducción del 10%diez por ciento
que sirvió de base para la tercera almoneda.

Convóquese postores mediante la publicación de 1 un solo
edicto, 7 siete días antes de que tenga verificativo la
audiencia, en los estrados de este Juzgado, así como en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad.

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de este
Juzgado a las 10:00 diez horas, del día 23 veintitres de mayo
del año en curso.

Morelia, Michoacán, 16 dieciseis de abril de 2018 dos mil
dieciocho.- La Secretaria.- Lic. Hortencia Guzmán Martínez.

Of. No.318/2018-17-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario, número 585/

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Jiquilpan, Mich.

CONVOCAN OPOSITORES.

Expediente número 1638/2017, Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, sobre Información Ad-perpetuam, promovidas
por GUADALUPE HARO MENDOZA, quien declara poseer
en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y como
propietaria, la fracción del predio actualmente urbanizado,
ubicado antes en callejón El Jarrero o Pueblo El Jarrero,
actualmente  en callejón sin nombre y sin número, del
poblado El Jarrero, Municipio de Marcos Castellanos,
Michoacán, que mide y linda:

Norte, 13.60 metros, con Fernando Chávez Díaz;
Sur, 12.84 metros, con Luz María Chávez Díaz;
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Oriente, 17.10 metros, con Miguel Ibarra Gutiérrez; y,
Poniente, 17.95 metros, con camino de acceso.
Extensión superficial de 227.00 M2.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, convocando
opositores, comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan, Michoacán, 23 de enero de 2018.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. Santiago Ávila Ornelas.

D05201123/D-12-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
89/2018, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, promovidas por RITA CRUZ
BUCIO, respecto del bien inmueble que a continuación se
describe:

Predio ubicado en la calle José María Morelos(sic) sin
número, de la población de San Miguel del Monte, Municipio
de esta ciudad, que se compone de dos fracciones, con las
medidas, colindancias y superficie siguientes:

La primera fracción:
Al Noroeste, 50.40 metros, con zona federal del Río (se
respetan 10(sic) metros de zona federal);
Al Noreste, 84.72 metros, con propiedad de Espiridion(sic)
Bucio Pérez;
Al Suroeste, 60.59 metros, colinda con calle José María
Morelos y Pavón, que es la de su ubicación; y,
Al Sureste, 98.48 metros, con camino vecinal.

Polígono con una superficie de 4,833.59 metros cuadrados.

La segunda fracción:
Al Poniente, 66.07 metros, con camino vecinal y calle José
María Morelos y Pavón, que es la de su ubicación;
Al Oriente, 56.65 metros, con zona federal barranca; y,
Al Sur, 13.11 metros, con zona federal.

Polígono con una superficie de 698.86 metros cuadrados.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días, en los estrados de este Juzgado,
y en el Periódico Oficial del Estado, para que las personas

que se consideren con derecho del inmueble antes descrito,
lo ejerciten dentro del precitado término.

Morelia, Michoacán, 19 de febrero de 2018.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada Elizabeth Julieta
Chávez Tungui(sic).

D05223415/D-17-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

JUAN LARA TORRES, por propio derecho, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 1049/2017,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir
título escrito de dominio de inmueble, respecto del 50%
cincuenta por ciento del predio urbano y la casa habitación
sobre el construida, ubicado actualmente en calle Libertad,
número 135 ciento treinta y cinco, antes 133 ciento treinta y
tres, de esta ciudad, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Oriente, 45.50 metros, con Bernardo Lemus;
Al Poniente, 4.95 metros, 0.50 metros, 3.43 metros, 0.60
metros y 37.12 metros, con otra propiedad del promovente
Juan Lara Torres;
Al Norte, 6.50 metros, con María Leovigilda Baca González;
y,
Al Sur, 5.75 metros con calle Libertad, de su ubicación.

Con una extensión superficial de 295.98 metros cuadrados.

Adquirió por contrato verbal de compraventa de Sacramento
Lara Torres, posesión que tiene en forma pública, pacífica,
continua, de buena fe y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 12 de marzo de 2018.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. Raúl Parra Saucedo.

D05226462/D-18-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
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Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con fecha 5 de marzo de 2018, se admitió a trámite
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, 176/
2018, para suplir título escrito de dominio, promueve JORGE
DÍAZ SAGRERO, respecto de un predio urbano con
ubicación en calle Vasco de Quiroga 0, pueblo Santiago
Azajo, lote 0, manzana 0, de la población de Santiago Azajo,
Municipio de Coeneo, Michoacán, mide y linda:

Al Oriente, 5.68 metros, colindando Miguel Tellez(sic)
Ramos, barda de adobe propia de por medio;

Al Poniente, 6.10 metros, colindando calle Vasco de Quiroga;

Al Norte, 11.41 metros, colindando Celia Tapia Sosa, barda
de tabique propia de por medio; y,

Al Sur, se mide en tres medidas  que van de poniente a
oriente, la primera, de 5.67 metros, hace ángulo al norte, en
0.20 metros, para terminar en ángulo al oriente, en 5.74
metros, colindando con Martin(sic) y Andres(sic) de
apellidos Pacheco Campos, barda de adobe propia y de
tabique del colindante, con una superficie total de 67.82
metros cuadrados.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y lugar de ubicación
del inmueble, convocando opositores a su tramitación que
hagan valer derecho ante el Juzgado.

Zacapu, Michoacán, a 7 de marzo de 2018.- Secretaria de
Acuerdos.- Licenciada Michelle Yetta Valencia Ochoa.

D05226663/D-18-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 14 marzo 2018, admitió trámite expediente 209/2018,
promueve MA. SOCORRO VARGAS ESPINOZA y otros,
por conducto de su apoderado jurídico, suplir título escrito
dominio respecto de predio urbano con casa habitación,
con ubicación en calle(sic), Col. Torres o Villa Coeneo de la
Libertad, antes actualmente ubicado en la calle Vasco de
Quiroga, sin número, colonia El Rosario, de la población de
Coeneo, Michoacán:

Oriente, 5.50 metros, calle Vasco de Quiroga;
Poniente, 5.50 metros, calle Carlos Castillo Tovar, raya que
divide;
Norte, 40.00 metros, Rafael Orozco Alcaraz, barda tabique y
raya imaginaria de por medio; y,
Sur, 40.00 metros, Jaime Vargas Espinoza.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, 15 marzo de 2018.- Secretario de
Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

D05226642/D-18-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 9 marzo 2018, admitió trámite expediente 189/2018,
promueve ISIDRA SALDAÑA SANTANA, por conducto
de su apoderado jurídico, suplir título escrito dominio
respecto de predio urbano con casa habitación, ubicado
calle sin nombre(sic) Los Ajolotes, o colonia no encontrada,
lote 0, manzana 0 antes, actualmente ubicado esquina que
forman las calles La Soledad número 48, y Josefa Ortiz de
Domínguez, de la población de Los Ajolotes, Municipio de
Zacapu, Michoacán;

Oriente, 10.00 metros, Francisca Gomez(sic) Sanchez(sic);
Poniente, 10.00 metros, calle La Soledad;
Norte, 32.50 metros, Silvestre Serrano García; y,
Sur, 34.25 metros, Josefa Ortiz de Dominguez(sic).

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, 12 marzo de 2018.- Secretario de
Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

D05226707/D-18-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
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Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 21 marzo 2018, admitió trámite expediente 239/2018,
promueve MARÍA MIREYA ORTIZ RIOFRIO(sic), por
conducto de su apoderado jurídico, suplir título escrito
dominio respecto de una fracción de predio urbano con
casa habitación ubicada antes, calle Zaragoza sin número,
de la población o Villa Coeneo, Michoacán, actualmente
callejón sin nombre y sin número, de la población de Coeneo,
Michoacán;

Oriente, 5.10 metros, José Nicolas(sic) Ortiz Riofrio(sic);
Poniente, 8.70 metros, callejón sin nombre, de su ubicación;
Norte, 10.65 metros, calle Privada Emiliano Zapata; y,
Sur, 11.34 metros, Luis Raul(sic) Ortiz Riofrio(sic).

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, 22 marzo de 2018.- Secretario de
Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

D05226740/D-18-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

JANETH BARAJAS CEJA, por propio derecho, ha
promovido en este Juzgado Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 1049/2017, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, respecto de la fracción del antes predio
rústico denominado «Guascuaro», ahora urbano de la
localidad de Guascuaro, del Municipio de Tingüindín,
Michoacán, con una extensión superficial de 398.16
trescientos noventa y ocho punto dieciseis metros
cuadrados, y las siguientes colindancias:

Al Norte, comenzando de oriente a poniente, 15.80 quince
metros con ochenta centímetros, con Amelia Ceja Carabez y
camino;
Al Sur, 15.80 quince metros con ochenta centímetros, con
Benigno Pérez;
Al Oriente, 25.20 veinticinco metros con veinte centímetros,
con Josefina Torres; y,
Al Poniente, 25.20 veinticinco metros con veinte centímetros,

con Benigno Pérez.

Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho
al inmueble, para que comparezcan a manifestar lo que a sus
intereses convenga, dentro del término de 10 diez días;
publíquese en los estados de este Juzgado y Periódico Oficial
del Estado.

Los Reyes, Michoacán, a 20 veinte de febrero de 2018 dos
mil dieciocho.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado
Segundo Civil.- Lic. Rolando Rubio Salcedo.

D05227174/D-18-04-18 73

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Mediante auto de esta misma fecha, se admitieron a trámite
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 178/2018,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, promovidas
por LUIS ARMANDO QUINTERO BARRAGÁN, respecto
de un predio urbano ubicado en calle Jiménez sin número,
actualmente Mariano Jiménez número 21 veintiuno, barrio
de San Miguel, de Tingüindín, Michoacán, con las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte, 5.60 cinco metros sesenta centímetros, con Pablo
González Pulido, barda propia por división;
Al Sur, 5.60 cinco metros sesenta centímetros, con calle
Mariano Jiménez, de su ubicación;
Al Oriente, 36.50 treinta y seis metros cincuenta centímetros,
con Ma. Elena Conrado Juárez, barda propia por división; y,
Al Poniente, 36.50 treinta y seis metros cincuenta
centímetros, con Rosa Quintero Govea, barda propia por
división.
Con una superficie total de 204.40 M2 doscientos cuatros
metros cuarenta centímetros cuadrados.

Hágase la publicación del presente edicto en los estrados
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado,
convocándose personas que se crean con derecho a
oponerse a la tramitación de dichas diligencias, lo hagan
dentro del término de 10 diez días hábiles, término que
comenzará a contar al día siguiente de la publicación del
presente edicto.

Los Reyes de Salgado, Michoacán, a 14 catorce de marzo
de 2018 dos mil dieciocho.- El Secretario de Acuerdos.- Lic.
Jerónimo Sánchez García.

D05228107/D-18-04-18 73
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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

El 13 de marzo de 2018, se tuvo a DELIA MACIEL ÁLVAREZ,
por propio derecho promoviendo en la vía de Jurisdicción
Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, dentro del
expediente número 216/2018, respecto del predio urbano
con casa habitación ubicado en calle Juan Carrillo Sandoval
28, de Guáscuaro, Municipio de Tingüindín, Michoacán;
con las siguientes colindancias: Norte, de oriente a poniente;
Poniente, Nepamuceno(sic) Maciel Vázquez; Sur, Jesús

Linares González; y, Oriente, calle Juan Carrillo Sandoval,
representada por el Ayuntamiento de Tingüindín,
Michoacán, con una extensión superficial de 3464.00 M2.

Expido el presente para su publicación en los estrados de
este Juzgado y Periódico Oficial del Estado, con el fin de
que las personas que se estimen con derecho al inmueble,
lo deduzcan dentro del término de 10 diez días hábiles
siguientes a su publicación.

Los Reyes, Michoacán, a 23 de marzo de 2018.-
Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del
Refugio Delgado Bocanegra.

D05228081/D-18-04-18 73

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.


